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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 45I.2O2O.GM.MDCC

Cero Colorado. 25 de septiembre de 2020
vtsfos:

El Expediente Técnico del proyecto denominado 'cREAclÓN oEL sERVlclo EDUcATlvo PRIMARIo EscoLARlzADo o€ LA LE. sAN
ALFONSO MARIA LIGORIO EN I-AASOCIACIÓN URBANIZADORA JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO, SECTOR XI DEL DISfRIfO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREOU¡PA'i Carta No 025-2020-JCMV: Informe No 085,2020-SGEP,GOPI-MDCC| Infonne N' 025-2020-RSAV-GOPI-
MDCC; Informe N' 123-2020-UF-GOPI-MDCC] hformg Técn¡co N' 094-2020-GOPI-MDCC: lnfomé N' 129-2020-M0CC/GPPR; Provefdo N0 281-2020-
GAJ/¡¡DCCi Carta N' 003-2020; Informe fécnico N' 017-2020-MYPH/SGEP/MDCC; lnforme N" 390-2020-SGEP/GOPyMDCC; Informe N' 106-2020-
RSAV-GOPI-MDCCi Informe Técnico N' 087-2020-UF-GOPLMDCC: Informe Técñico N' 2€3-2020-GOPI-MDCC] lñforme N' 363-2020-MOCC-GPPR;
Informe Legal N' 123-2020-SGAI.¡,/GAJ-MDCC; Provefdo N" 614-2020-GAJ-MDCC;

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, 'Las Municipalidades Provancieles y Dbtritales son los órganos
de Gobierno Local que gozan de autonomfa política, económica y administraliva en los asuntos de su competencia'; aulonomla que según elArt. ll del
Titulo Prclimiñar de la Nueva Ley Olgánicá de l\¡lunicipalidades - Ley No 27972 radica eñ la facultad de ejefcer actos de gobierno, administrativos y d6
adminislfación, con sujeción al ordenamiento jurídico:

Oue, de conformidad con el artÍculo lV del Tilulo Prel¡miner de la Ley No 27972 'Ley Orgáñic¿ de Municipalidades", los gobiemos locales
represenlan al vecinda o y como lal promueven la edecuada prestacióñ de los seNicios públicos local€s, el desarrollo integral, soslenible y armónico
de sujurisdicaión; por lo tanto, es función de la munic¡palidad ejecuta r directamente o prov€€r la ejecuc¡ón de la obrasde anfaeslructura Urbana o Rural
que sean indispengebles para el desenvolvimiento de ls v¡da del vecindario, la p¡oducción, el comercio, elfansporte y la coñ!¡nicáción en eldistrito;
tales como pistas o calzadas. vfas, puent*, parquea, m€rcáclos, canales de irigaoón, locales coñunales y obras similares: de confom¡dad con lo
regulado por el numeral 4 del articulo 79" de la Ley N'27972 L6y Orgáñica de Municipalidadesi

Oue, lá Oiectiva ceñeraldel Sist6ma Nacioñalde Programación Multianual y Gestión de Inv6rsione3, ap.obada por Resolución Directoral
N" 001-2019-EF/63.01, establec€ en su artículo 32o que: 32.1 Le UEI antes del inac¡o d€ la elabofación del expsdiente técnaco debe veilicar que se
cuenla con el saneam¡ento fsico l€gal correspondienle o los erEglos ¡ntoinslituc¡onales resp€ctivos para la ejecucióñ de lá inv€rsaón, segÚn

corresponda. 32.2 La Blaboracióñ dgl expediente técñlco o docur¡enlo equivalonto con el quo ¡e va a ojecutar el proyecto do inv€rsión dobe sujetarse
a la concepción técnic¿ y el dirnens¡onamiento conGn¡dG €n la ñchs técn¡ca o $tudio de pre inversión que lustentó la declaración viabilidad; o a la

info.mación reg¡strada en el ban@ do Invers¡ones, par¿ €l caso de las IOARR. Ar¡m¡smo, la uEld€be obtener la clas¡l¡cación y certifcac¡ón ambientá|,
esí como lás cert¡fcaciones sectodales que coryespondan, de acu€rdo a la nomal¡va de la materia. 32.3 Previamente al regislro del resultado del
expediente técnico o doclmento equivalenle, la lJEl remite el loínato N! O8-Ai Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversaón

debidam€nte visado y l¡rmado a le UF para su revisión, evaluac¡ón y posterior aprobación d6 la conBistencja de dicho documento con la concepoón
técñica y el dimensionamiento d€l pfoyeclo de invers¡ó¡. La aprobación de la r€ferida consistenc¡a conslituye requisito previo para la aprobac¡ón del
exped¡ente técn¡co o docurheñto 6qu¡valenle (... );

Oue, a través del D€creto Supremo N' 044-2020-PCM y sus prórrogas aprobedas gé déclara el Estado de EmeBencia Nacional por las
greves circunstancias que afectan la vida de la Nsción a consecuencia del brota delCOVID-19; 5e dispone el aislami€nto social obligatorjo (cualentena);
y se dictan restnccroños en el ámbito de la actividad comerc¡á|, actividades culturales, e6tableci¡ñ¡onlos y aclividades recreat¡vas, holeles, restaur¿¡ntes,

entre otras di¡posacaones; por otro lado, medianto Oecñato Supremo N" 080-2020-PCM y sus modifÉ¡torias, se establece la reanudación de actividades
conforme a la estralegia elaboradá por el Grupo do TÉba¡o Multig6qtoñal; a!¡m¡smo. medienle Dedsto Supremo N' 103-2020-EF, Decrelo Supremo
que establ€c€ dispos¡ciones roglamentia es para la famiteclón de los procadlmlc¡to6 de s€lección que se relnicien €n €l marco del T€nto Unico
Ordenado de la Ley N' 30225, en el numgral 4.1 del ¿ñlc¡¡lo,{" del c¡¡erpo normal¡vo, en lo quo respecta al procedirfiiento de s€lecc¡Ón a conv0cars6,

establece oue 'Las entidades Dúbl¡cas. ant.3 de @nvocar proc€dimlentos de selecqón o r€al¡zer nuevas convocatorias pala los procodim¡entos de

set€cción ded¿Édos desiertos. d€ben adecu¡r él expediente de contralación de los objetos contractuales que lo Equaeran, a fin de incoryorar en el

req uerim iento las obligaciones noc€safias pal¿ olcumpl¡mieñto de los protocolos ranitado! y demás disposiciones que d icten los seclores y auioridades
comp€tentés'; asjmismo, en 8u adlqllo 5'plalcdbe que'Para la aplicación delp€sente decrcto suplqño, las eñtidades deben c!¡mplircon las ñedidas
sanitarias v¡gentes, debiendo establecer lo! proc€d¡nidtto! que co.rorpondan pa€ gaÉ¡ti¿ar 8u apl¡ceción';

Que, et Expedienle fécnico dct proyécto donominado ,cREActÓN DEL sERVlclO EDUCAÍIVO PRIMARIO ESCOLARIZA0O DE LA I E.

sAN ALFoNso MARh LIGoRIo EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM JOSE LUIS BUSÍAMANTE Y RIVERO. SECTOR XI DEL OISTRITO OE

CERRO COLORADO - AREOUIPA , AREOUIPA', fue fonnulado en el mano del Conv€n¡o de Coop€racrón Interinstituclonal entre la Municipalidad

O¡stital de Cero Colorado, y la Asocjación lJrbanizadora José Luis Eestamente y Rivero Sector Xl, siendo ultima le responsable de la €laboraoón del

Erp€daente fécnic. bajo los lérminos y condiciones establecidos en el mencionedo convenio aprobado con Acuerdo de Concejo N' 026-2019-MDcc
de fecha 29 de maeo d€l 2019, y debidameñle notiic¿do a le asociación en mención con Olicio No 115-201g-SG-MOCC de fecha 03 de abril del 2019

de ta Secretada cenerati Dor otro tado, mediante Carta No 025-2020-JC[¡V, de fecha 04 d€ lebrero del 2020, el lng Julio Cesar Maman¡Vargas, hace

ltegaretinfome de evatuac¡ón No 004-2020-JAA-SGEP-GOPI-MDCC/JCMV EE, con el cual aprueba €l Expediente Técnico tianto en su conlenrdo como

enlu forma (aspectos técñicos, fnenc¡ero, documentos y de Beguridad) porun monlode S/ ¡l'591 ,630.271 por su pane, med¡ant€ Informe No085-2020'

SGEP-GOPt-MDCC, la Sub Gerencie de Estudios y Proyeclos, aprueba el Expedienle Técnico, bajo la modalidad de €jecución por Confata, en un

plazo de 210 días catendario; por su parte, mediante Informe N' 025-2020-RSAV-GOP|MDCC, Asistenle Técnico de la Ger€ncia de Obras Públicas €

¡ntraestructura GOPI, procede realazar el Formato, teniendo el monto por S/ ¿591,630.27; por otro lado, mediante InfoÍne N' 123-2020-UF_GOPI-

MDCC, la Respoñsabt; de ta Unadad Formuladora. aprueba la consistencia del Expedienle Técnico med¡ante Infoí¡e Téc¡ico N' 020-2020-UF-GOPI-

MOCCi asimi3mo, con Infome Técñico N' 094-2020-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura, aprueba el Etpedienle Técnicoi a

!u vez, a favés del Informe N. 129-2020-l!rDCC/GPPR, la Gerencia de Planific¿ción, Prerupueslo y Racionalización, otorga la disponibilidad hasia por

un ñáximo de S/ 4'591,630.27; to6 cúates s6rán €rgados en le Actividad "lñstalación de Infraestruclr.i€ Educ¿cióñ Primaria'coñ fuenié de

fnanciamieñto 5. rubro 18:

Oue. medjante Proveldo N" 281-2020-GAJ/MDCC, de fecha 23 de abril d€l 2020, el Gerenl€ de Asesorla Jurídicá, remile el exPed¡enle

técñico, a ta Gerencia de Obras Públicas € Infraestructu€, a fiñ que sea evaluado el procedlmiento a seguir para su aprobac¡ón, d€bido a lás

modifcacioñes nomativas sobre el Estado de Emergenc¡a; posteriormente, con cafta N'oo3-2020, de feche 12 dé agosto del 2020, el sr. Juán chávez

Monge, P.esidente de la Asociaoón Urb José Lu¡s Bustamante y Ravero, preseñta la adecuación del Expediente Técñico aclual¡zado para que se

integ-re al Expediente Técnico principal, y sustituya le adecuación, debiendo mencionar que vários capítulos del exped¡eñte técnico principal aún se

mañitieneñt a su vez. a trávés de Intórme Técnico N. 017-2020-MYPH/SGEP/I\¡OCC ta evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios y Proyoclos, Arq.

Melisa Percchena Huaman¡, concluye que la actualización de precios y adecuación de Expediente Técñico es confoñe tianto en su contenido como en

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N'5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Págrna Web: wwr/v.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob pe

E-mai¡: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

Rumbo ol bicentencrio

Somos



MUNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
su forma (aspectos lécnicos, fnancieros, seguridad y sálud), con un monto que asciende a S/ 4 802,415 91 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS
DOS MIL CUATROCIENTOS OUINCE CON S1/100 SOLES) y un plazo de ejecución de 210 dias cálendario, siendo su modalidad de eJecucrón
Administración Ind¡recta (contralá); por su perte, a través del lñforme N" 390-2020-SGEP/GOPI/MDCC, el Sub Gere¡te de Estudios y Prcyeclos, otorga
aprobación del Expediente Técñico señalando que el proyeclo cuenla partidas de mitigac¡ón de impaclo ambieñtal, y no se encontreria inclu¡do en el
listado de proyectos sujelos en el SEIA por lo que en el presenle PIP no ame¡ta la realización de acciones de clasificación y cerlilicáción ambienlal, y
en relación al saneamlento de leÍeno señala que el área de que coresponde al presente proyecto es de 3,313 15 m2 con numero de pariida reg¡skal
N' 11413657, cuyo aporte es destinado a educacrón asrmrsmo cuenla con planos delArea de Eslruclura lJrbana visados porla Unidad de Gestión
Educátiva LocalArequipa Norte;señalando además que elExpediente Técnico considera un monlo presupuestario desigñado pa€ afronlar la demanda
de gastos porconcepto de implemenlación de protocolos de prevención en el marco de la emergencia sanilaria COVID-19, existiendo un nivelde riesgo
ñediano de exposición porloque es nocesado contarcon un personalespecia ista en salud ocupacional;

Oue, rfiediante Informe N' 106-2020-RSAV,GOPI-MOCC, elAsistenle Técoico de la Gerencia de Ob€s Públicas e Infraeslructura, procede
realizar el Formato F-8 para la modifcación de expediente técñico (COVID-19), asícomo su registro en el Eanco de lñversiones, leñiendo como ñonto
actualizado S/ 4'802,415.91; por olro ¡ado, a través del Inlorme N' 0294-2020-UF-GOPI-MDCC. la Responsable de la Unidad Formulador¿, aprueba la

consislencia delexped¡ente técnico mediante Informe Técñico N' 087-2020-UF-GOPI-MDCCi a su vez, con Intormefécn¡co N' 293'2020-GOPI-MDCC.
el Ger€nle de Obras Públ¡c¿s e Infraestruclu¡a, aprueba el Exped¡ente fécnico bajo la modalidad de Adminislración lñdirecta (contrata), con on plazo
de ejecución de 210 dias celendario, cuyo presupuesto asoende a S/4802,415.91; po¡su páne mediánle Inlorme N' 363'2020-MDCC-GPPR, el
Gerente de Plañifcación Presupueslo y Rácionalizaoón asigna disponibilidad p¡esupuestal hasla por un máximo de S/ 4 802,415 91, los cuales serán
cargados en la Aclividad'lnsialación de Infraeslruct!ra Educación Primaria'con f!ente de linanciamiento 5, rubro 18; en el mismo sentido mediañte
Infome Legal N' 123-2020,SGAWGAJ-|\4OCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos concluye que es procedenle la aprobación del
Expedienle Técnico; por su palte, mediante Provefdo N' 614-2020-GAJ-¡/DCC, el Gerente de Asesoría Jurídica otorga su conformidad respecto a la
aprobación del Expediente fócnico

Oue, considerando la ñormatividad vigente y el otoru a mienlo de la Disponibilidad Presupueslely luego de efectuada la revisión, se desprende
que €l Exped¡enle Técnaco cuenta con informes técn¡cos favorables de las unidades orgánicas competenles, asícomo de la conformidad por parte de
los €sponsables de su revisióñ, resuttando procedente su aprobación; y de acuerdo a lo dispueslo por el numerá13 delartículo 1' de la Resolución de
la Conlraloría N' 195,88,CG, es un requisito indispensable para la ejecuc¡ón de estas obras, conle. con el Expedienle Técnico aprobado por el nivél
comp€tenle, el mismo que comprenderá básicamente lo s¡gu¡€nté: Memoria Descdptiva, Especificaoones fécnicas, Planilla de Mehados, presupueslo
de los trabajos, Relación de Insumos Valorizados, Análisis de Coslos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecucióñ física
de Jos frabajos, Cronograma Valoñzado de Insumos, Prograrnación de los Trabajos, Planos;

Que, conforme a la Ley Olgáñica de Muñicipalidades, Ley 27972, el órgano compelonle pará aprobar los estudios defin¡livos o expéd¡entes
técnicos de !n proyeclo de inverción pública es elAlcalcle, previo regislro en el Banco de Proyeclos y mediante aclo resolutrvo; asrm smo, estando a

las consideraciones exouestas v a las facultades conier¡das oor €l Decreto de Alc¿ldía No 001-2019-MDCC, del 02 de enero del 2019, donde el f¡tular
del pliego vs la necesidad de desconce¡trar la adñinistracióñ y delegar funciones administralrvas eñ el Ge€nte Municipal y otros funcronaí0s, siendo
que eñ su artículo prirñerc numeÉl 15, clelega en el Gerente Municipal la atribución de'Aprobación de expedientes lécnicos de obras y sus
modif cátorias': en consecuencia:

SE RESUELV€:

ARTÍCULO PR|MERO.- APROBAR. et Exoediente Técnico det orovecto denomiñado 'CREAC|ÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PRIMARIO
ESCOLARIZADO DE LA I.E. SAN ALFONSO MARh LIGORIO EN LA ASOCIACIÓN URBANIZADOM JOSÉ LUIS BUSTAI\4ANTE Y RIVERO,
SECTOR Xf DEL DISTRITO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA ' AREQUIPA', con un monto lotal de inversión asceñdente a S/ 4'AA2,41591

millones ochoc¡entos dos mil cuatrocientos quince con 91/100 soles), s¡endo el plazo de ejecución 210 días calendario, bájo lá modalidad
Indirecta (contrata) de acuerdo el giguionte deialle:

cosT :TO s/ J',505,E57

GA s/ 205

COVID,I9 14 854 22

r) ?5.292.89

3'961,619.19
v fi8%) 7 [.09t 49

:OSTO DE OBNA ¿'67¿,710.t6
EXPEDIENTE TECNICO (EvALUACION J 5.000 00

PERVISOR DE OBRA 66.?08 78

PERVISION COVID.I9 1.208l8
CASTOS DE LIOUIDACION s/ t1_529 29

GASTOS DE ADMINISTRACION s/ 35,058 t8
MTAL DE INVERÍiION S/ 4'802,¿15.91

ART|CULO SEGUNGO.- ENCARGAR. a la Gerencia de Obras Públ¡cas e IníraestructuÉ en coordinación COñ la sub Gerencia de eslud¡Os y Proyectos,

cumotan con lo estiDulado en el altlculo 32' de la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Direcliva General del Sistema Nac¡onal de Programación Multianuel
y Geslión de Invers¡ones, a fn d€ llevar adelañte la ejecución del expediente aprob¿do conforme a sus atnbuciones, facultades y de acuerdo a Ley

ARIÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia Municipal notifc¿r y archivar a presente resolución acode a ley.

ARffCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficiña de Tecnologfa6 de 1a Información la public¿ción de la preseñte Resolución en el Portal Instilucional

de la Página Web de la lL,lunicipalidad Oislrilal de Cerro Cololado.

ARITCULO OUINTO.- OEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo municipal que confavenga le preseñle decisiÓn

REGiSTRESE,
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